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1.2 Presentación 

A nivel internacional las desigualdades entre mujeres y hombres son latentes y Zacatecas no 

es la excepción. 

La participación de las mujeres en todas las sociedades del mundo y ámbitos de la vida no 

ha garantizado su reconocimiento, tampoco mejoras en su calidad de vida. Por ello, es 

importante distinguir a la categoría de género como una categoría analítica que nos permita 

aproximarnos al estudio de la relación social entre las mujeres y los hombres; examinando el 

impacto diferenciado, tanto positivo como negativo de los procesos sociales y de las 

políticas, acciones y programas gubernamentales. El fin de la equidad entre los géneros es 

alcanzar la igualdad; entendida como la distribución justa de recursos y beneficios entre 

mujeres y hombres, conforme a normas y valores culturales. 

La transversalidad de género significa que los gobiernos controlen el impacto de sus políticas 

públicas, operadas por cada una de sus áreas, sobre la calidad de vida humana de las 

mujeres y los hombres, y se diseñen con el objetivo claro de lograr una sociedad más justa y 

equitativa en la que mujeres y hombres tengan las mismas oportunidades y condiciones que 

posibiliten el ejercicio de sus derechos. 

Cuando un Gobierno decide ejecutar sus acciones de modo que éstas contribuyan a 

disminuir las brechas de desigualdad de género, pone en marcha la planeación que 

incorporará la perspectiva de género en todas las políticas, niveles y áreas de la 

administración pública vinculados a los procesos políticos de toma de decisiones y hace que 

todos ellos sean útiles a la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres. 

Si bien se han creado organismos para el adelanto de las mujeres en los niveles federal y 

estatal, y en algunos municipios, ellos muchas veces resultan impotentes por la estructura 

orgánica y el escaso apoyo presupuestal para atender las necesidades de las mujeres; 

además, no solo ellos deben atender la demanda de la mitad de la población, sino que toda 

la plataforma gubernamental debe estar vinculada en su atención para incidir 

transversalmente. 

Atendiendo a lo anterior, este gobierno ha decidido realizar una reestructuración y 

actualización del Modelo de Equidad de Género del Gobierno del Estado de Zacatecas, el 

cual para poder posicionarlo dentro de la Administración Pública lo llamará Modelo para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres, para que con esta acción la utopía de tener un gobierno 

con perspectiva de género se convierta en una política real. La implementación de esta 

política es un gran reto, pero no imposible de alcanzar. Es así como este Manual para la 

Igualdad, generado por la Secretaría de las Mujeres; ayudará a la operación y aplicación de 

la transversalidad de la perspectiva de género en todas las Instancias de este Gobierno. 
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1.3 Objetivo del Manual 

Establecer los mecanismos para dar cumplimiento al Modelo para la Igualdad entre Mujeres 

y Hombres en la Secretaría para las Mujeres. 

 

 

 

2 Filosofía 
 

2.1 Misión 

La Secretaría de las Mujeres se erige como la dependencia responsable de definir, impulsar y 

dar seguimiento de la institucionalización de la política de igualdad entre mujeres y hombres; 

asume el compromiso de promover, difundir los derechos humanos de las mujeres e 

instrumentar y evaluar en forma transversal los programas, proyectos y acciones que faciliten 

a las mujeres el pleno desarrollo de su autonomía. 

 

2.2 Visión  

Que la sociedad reconozca a la Secretaría de las Mujeres como el organismo rector de la 

política de igualdad entre mujeres y hombres, cuyo valor principal es el respeto a los derechos 

humanos de las mujeres para consolidar una sociedad más justa e igualitaria.  

 

 

2.3 Valores  
 

Ética, respeto, responsabilidad, honestidad, sensibilidad, empatía, sororidad y affidamento. 
 

 

2.4 Política para la Igualdad 

La política de igualdad es una prioridad en este gobierno, por ello, todas las dependencias 

del Gobierno del Estado generen, con base a diagnóstico, políticas o acciones que 

disminuyan o eliminen las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres. 

 

El compromiso de este Gobierno es que la perspectiva de género permee en todo el actuar 

gubernamental para así institucionalizarla, solo así lograremos mantener, evaluar y mejorar las 

políticas públicas para la Igualdad de Género que de esta administración se deriven. 

 

Así mismo, el diseño, implementación y evaluación de estas políticas deben dar cumplimiento 

a las recomendaciones internacionales que han hecho al estado Mexicano en materia de 

derechos humanos de las mujeres. 

 

El Modelo para la Igualdad entre Mujeres y Hombres es una herramienta para el logro de la 

presente Política para la Igualdad, es así que a las y los titulares de Administración Estatal que 

encabezo les corresponde: 

 

• Incorporar la perspectiva de género en el diseño, aplicación, evaluación, seguimiento 

y mejora de las políticas públicas de cada una de las dependencias. 
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• Asegurar la asignación presupuestal para el logro de las políticas públicas con 

perspectiva de género.  

• Asignar los recursos económicos y humanos necesarios para la debida 

implementación del Modelo para la Igualdad. 

 

 

2.5 Compromiso para Igualdad 

Garantizar la implementación de la política de igualdad entre mujeres y hombres  de 

Gobierno del Estado, a través de la supervisión, seguimiento y evaluación de la ejecución del 

Modelo para la Igualdad entre Mujeres y Hombres durante la administración pública 2017-

2021. 

 

 

 

3 Planeación  

 

La Secretaría de las Mujeres cuenta con la siguiente documentación tanto impresa como 

electrónica, para dar cumplimiento al Modelo para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en 

la Administración Pública Estatal y Municipal. 

• Manual para la Igualdad - Contiene las directrices emitidas por la Dependencia para 

dar cumplimiento al Modelo para la Igualdad, a la Política para la Igualdad del 

Gobierno del Estado, al Compromiso para la Igualdad de la Secretaría de las Mujeres.  

• Formatos – Documentos utilizados para llevar a cabo cada una de las actividades 

para dar cumplimiento a este Manual, así como las responsabilidades del personal de 

la Secretaría de las Mujeres para cumplir con el Modelo para la Igualdad. 

• Registros – Contienen la evidencia de que se desarrolló una actividad establecida en 

el Manual para la Igualdad. 

El desarrollo, revisión, aprobación y autorización de todos los documentos se realiza mediante 

la autorización de la Titular de la Secretaría de las Mujeres. 

El Manual para la Igualdad hace referencia a los formatos y registros necesarios para el 

adecuado funcionamiento del Modelo para la Igualdad. 

La difusión del Modelo para la Igualdad, Manual, Formatos y Registros se realiza mediante 

capacitaciones impartidas al personal de la Instancia. 

 

 

3.1 Política para la Igualdad, responsabilidad de titulares y de las y los servidores 

públicos  

 

3.1.1  Política para la Igualdad 

 

La Política para la Igualdad es definida por la o el Gobernador del Estado de Zacatecas, 

misma que se menciona en la sección 2 de este manual. 



Modelo para la Igualdad entre Mujeres y Hombres        5 

   

 

Este apartado da excepción a la Secretaría de las Mujeres, debido a que es la instancia 

rectora de la política de igualdad a informar al Gobernador su cumplimiento con la Política 

para la Igualdad, así como el compromiso de destinar recursos humanos, económicos, 

materiales para la implementación del Modelo para la Igualdad a través: 

• Se adjunta copia legible de la página 24 del Modelo para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres publicado el 7 de agosto del 2019.  

 

La Política para la Igualdad se difunde y promueve en la Secretaría de las Mujeres 

principalmente a través de cualquiera de los siguientes: 

• Difusión en trípticos de circulación interna y externa 

• Difusión a través de impresos colocados en las diferentes áreas de la Secretaría de 

las Mujeres. 

• Página web de Secretaría de las Mujeres www.semujer@zacatecas.gob.mx 

 

El conocimiento, comprensión y aplicación de la Política se puede evaluar a través de: 

 

• Encuesta realizada al personal (Anexo 1. Encuesta sobre Política para la Igualdad) 

• Resultados de las capacitaciones impartidas al personal  

• Minutas que incluyan acuerdos con propuesta de mejora, derivados de los 

resultados obtenidos del cumplimiento de la política de igualdad. (Anexo 2. 

Minuta de Acuerdos)  

 

 

3.1.2 Responsabilidades de titulares 

 

La Secretaría de las Mujeres desarrolla un Compromiso para la Igualdad con base en la 

Política para la Igualdad definida por la o el Gobernador del Estado y del giro de la Instancia 

y el cual se encuentra definido en la sección 2.5 de este Manual. 

 

Mismo que se encuentra en: 

• Minuta de trabajo donde se aprobó el compromiso. 

• Compromiso de la Secretaría de las Mujeres para la implementación de la política 

de igualdad. 

 

La difusión del Compromiso para la Igualdad puede ser entre otros a través de cualquiera de 

los siguientes: 

• Difusión en trípticos de circulación interna  

• Difusión a través de impresos colocados en las diferentes áreas 

• Página web y redes sociales 

 

El compromiso se integra en la normatividad y operación de la Secretaría de las Mujeres. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de las Mujeres  

• Artículo 40 fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Zacatecas. 

 

El conocimiento, comprensión y aplicación del Compromiso se puede evaluar a través de: 

• Encuesta realizada al personal (Anexo 3. Encuesta sobre el Compromiso para la 

Igualdad). 
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• Resultados de las capacitaciones impartidas al personal  

• Sistematización de las evaluaciones sobre el conocimiento del Compromiso para 

la Igualdad 

 

Se autorizó los recursos necesarios para el desarrollo, implementación, seguimiento y mejora 

del Modelo. 

• Asignación de presupuestos con perspectiva de género para las acciones del 

Modelo para la Igualdad 

 

Revisión directiva (al menos cada seis meses) que realiza la o el Titular de la Instancia y el 

Comité para la Igualdad de los resultados del Modelo para la Igualdad. 
 

 

3.1.3 Responsabilidades de las y los servidores públicos 

 

Las y los servidores públicos deberán cumplir con lo solicitado por la Secretaría de las Mujeres 

y el Comité para la Igualdad, algunas acciones serán: 

• Oficio de solicitud de convocatoria a capacitación programadas en Plan de Trabajo 

de la Secretaría de las Mujeres 

• Listas de asistencia de capacitación  

 

3.2 Asignación de recursos humanos y presupuestales 
 

3.2.1 Estructura Organizacional  

 

La Secretaría de las Mujeres debe contar con una estructura organizacional competente que 

permita el desarrollo, implementación, seguimiento y mejora del Modelo para la Igualdad. 

 

Siendo excepción para la Secretaría de las Mujeres, la creación de una Unidad para la 

Igualdad que esté dentro de la Estructura Organizacional, por ser la instancia encargada de 

promover y fomentar el ejercicio pleno de los derechos humanos de las mujeres y rectora de 

la política de igualdad. 

 

3.2.2 Comité para la Igualdad  

 

La Secretaría de las Mujeres debe integrar un Comité para la Igualdad de Género 

responsable del cumplimiento de los requisitos del Modelo para la Igualdad. 

 

El Comité para la Igualdad deberá cumplir con lo siguiente: 

• El Comité está conformado por 14 personas que están involucradas directamente en 

el trabajo de la dependencia la Titular de la Secretaría de las Mujeres; así como incluir 

a las y los responsables de las áreas de Administración, Planeación, Informática o área 

afín, Capacitación, Jurídica y una persona integrante del Comité Seccional de la 

Secretaría de las Mujeres y/o las que ha considerado necesarias la Titular. 

• Dentro del Comité debe existe una Presidenta ocupado por la Titular de la Instancia, 

una coordinadora el cual fue designada por la Titular y quien será enlace directo y 
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responsable del Modelo para la Igualdad, las y los demás serán integrantes del 

Comité. 

• Las y los integrantes del Comité deberán ser nombrados por la Titular de la Instancia 

por medio de un oficio, dejando asentado que persona fungirá como Coordinadora 

de dicho Comité. Así mismo la o el Gobernador del Estado será quien emita y firme su 

nombramiento oficial. 

• El Comité podrá modificar su estructura conforme a las necesidades de la Instancia, 

siempre y cuando mantenga al personal de las áreas señaladas y esté autorizado por 

la Titular. 

• El Comité para la Igualdad de Género evaluará los resultados del Modelo para la 

Igualdad a través de: 

o Revisión directiva (dos veces al año) Anexo 2. Minuta de Acuerdos 

o Auditorías ciudadanas e interinstitucionales (personal de otras dependencias, 

Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Académicas y Académicos) 

o Revisiones realizadas por una Instancia de Tercera Parte 

 

• El Comité para la Igualdad será el responsable de darle cumplimiento al Modelo para 

la Igualdad y de que se lleven a cabo todas sus acciones tales como diseñar las 

políticas públicas y acciones que darán cumplimiento al compromiso de su Instancia.  

• Organizar revisiones periódicas a su documentación para dar cumplimiento al Modelo 

para la Igualdad.  

 

La estructura del Comité para la Igualdad es: 
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3.2.3 Responsabilidades de la Coordinación del Comité para la Igualdad 

 

El Comité para la Igualdad de la Secretaría de las Mujeres debe tener una Coordinador quien 

será responsable directo de los requisitos del Modelo y deberá cumplir con lo siguiente: 

• Ser enlace directo con la Secretaría de las Mujeres para la implementación del 

Modelo. 

• Tener al menos la categoría de jefatura de departamento 

• Haber concluido carrera profesional 

• Informar cada tres meses a la Titular sobre el cumplimiento del Compromiso de la 

Instancia, la Política para la Igualdad y los requisitos del Modelo, posterior a su 

nombramiento a través de informes. 

• Programar y asegurar la ejecución de Auditorías Ciudadanas e Interinstitucionales 

(Anexo 4. Programa de Auditorías) para verificar el cumplimiento con los requisitos de 

este Modelo (ver requisito 3.1 del Modelo, apartado 5.1 del Manual) 

• Dar a conocer el nombramiento de las y los integrantes del Comité para la Igualdad y 

de la persona Coordinadora a todo el personal de la Instancia y sus funciones. 

 

 

3.2.4 Presupuesto  

 

La Titular de la Secretaría de las Mujeres proporcionará dentro de su presupuesto anual los 

recursos humanos, económicos y materiales necesarios para la aplicación, desarrollo, 

implementación, seguimiento y mejora del Modelo para la Igualdad; dicho presupuesto se 

debe utilizar para: 

• Difundir e implementar la Política para la Igualdad del Poder Ejecutivo del Estado y el 

Compromiso de la Instancia 

• Generar las condiciones adecuadas para que el personal y en específico el Comité 

para la Igualdad pueda realizar su trabajo de manera eficiente. 

• Programar e implementar el programa presupuestario con perspectiva de género, un 

año posterior al inicio de la implementación del Modelo en la Instancia, en el cual se 

plasmarán todas las acciones que se deriven de las políticas públicas con perspectiva 

de género 

 

 

3.3 Capacitación y Profesionalización 

El personal de la Secretaría de las Mujeres para el éxito de la implementación del Modelo, 

debe realizar un proceso de capacitación dirigido de manera obligada a todo el personal de 

la Instancia y en algunos casos a las y los usuarios y para ello deben: 

 

• Realizar acciones progresivas de capacitación y profesionalización sobre temas 

relativos a la perspectiva de género y derechos humanos, dirigidas a las y los 

integrantes del Comité para la Igualdad. 

• Capacitar al Comité para la Igualdad en el conocimiento del contenido del Modelo. 

• Capacitación y profesionalización progresiva a mandos medios y superiores en 

perspectiva de género y derechos humanos. 
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• Difundir de manera permanente material sobre perspectiva de género, derechos 

humanos y el Modelo. 

• Realizar acciones progresivas de capacitación y profesionalización sobre temas 

relativos a la perspectiva de género y derechos humanos, dirigido al personal que 

labora en la Instancia. 

 

 

3.4 Control Documental 
 

Mantener en orden la documentación correspondiente para el cumplimiento de los requisitos 

del Modelo para la Igualdad, para ello se debe: 

 

• Todos los documentos generados de la implementación del modelo deberán integrar 

el logo del Modelo. 

• Contar con un Manual que señale el cómo se dará cumplimiento a cada uno de los 

requisitos que integran este Modelo. 

• Asegurar que los documentos para el cumplimiento de los requisitos del Modelo 

contengan lenguaje con perspectiva de género. 

• Revisar y actualizar los documentos cuando sea necesario y autorizarlos nuevamente 

antes de ser utilizados. 

• Asegurar que los documentos actualizados estén disponibles en los lugares de uso. 

• Asegurar que los documentos actualizados se encuentran legibles y fácilmente 

identificables. 

• Evitar el uso no intencionado de documentos obsoletos. 

 

 

 

4  Políticas Públicas con Perspectiva de Género  

 

4.1 Planeación de políticas públicas con perspectiva de género 

 

4.1.1 Los registros administrativos de las instancias gubernamentales deben ser desagregados 

por sexo y edad 

 

Los registros administrativos que genere la Instancia ya sean internos o externos deberán estar 

desagregados por sexo y edad. 

 

4.1.2 Las instancias del Gobierno deben generar información estadística, con base en los 

registros desagregados por sexo 

a) Los registros administrativos deberán ser sistematizados cada seis meses. 

 

La Secretaría de las Mujeres deberá generar información estadística de acuerdo con los 

registros administrativos generados y en base a las diferentes encuestas aplicadas dentro de 

su Institución. Ver Anexo 5. Diagnóstico 
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4.1.3 Las Instancias de Gobierno deben realizar un Diagnóstico en base al apartado de 

Estadística de este Modelo, el cual deberá enriquecerse con los registros administrativos 

desagregados por sexo y edad (ver 2.1.2 Modelo o 4.1.2 Manual) e información del Censo de 

Población y Vivienda más actual, así como encuestas especiales aplicadas por el INEGI; 

dicho diagnóstico identificará las desigualdades entre mujeres y hombres del estado de 

Zacatecas. 

 

 

 

La Secretaría de las Mujeres debe actualizar al menos una vez al año su Diagnóstico (Anexo 

5. Diagnóstico).  

• Para enriquecer la parte cualitativa del diagnóstico se trabajará con grupos focales 

para identificar las condiciones propias de las usuarias y usuarios de cada Instancia. 

Anexo 5. Diagnóstico 

 

4.1.4 Elaborar un plan de trabajo que contenga las políticas públicas, y/o acciones 

afirmativas, las actividades a realizar incluyendo tiempos y responsables para lograr una 

adecuada ejecución, evaluación y seguimiento: 

a) El Comité para la Igualdad deberá diseñar un plan de trabajo (Anexo 6. Plan de 

Trabajo) en el que se incluirán las políticas públicas y/o acciones afirmativas derivadas 

de la revisión de los diferentes diagnósticos, así como las que el propio Comité 

identifique prioritarias para disminuir las desigualdades propias de la Secretaría de las 

Mujeres;  

b) El plan de trabajo (Anexo 6. Plan de Trabajo) deberá ser aprobado en revisión directiva 

por la o el titular, para incluirse en el programa presupuestario de la dependencia, un 

año posterior al inicio de la implementación del Modelo. 

c) Una vez aprobado el plan de trabajo el Comité para la Igualdad deberá difundir las 

políticas públicas y/o acciones a todo el personal y a las y los usuarios. 

d) Según corresponda a cada Instancia, entre las acciones y/o políticas públicas a 

implementar deben estar en su plan de trabajo las que apliquen a la dependencia en 

el apartado “Cumplimiento a la normatividad internacional, nacional y estatal de 

derechos humanos de las mujeres” de este Modelo. 

 

Las recomendaciones o acuerdos que aplicará la Secretaría de las Mujeres 

establecidas en el Plan de trabajo son:  

• Recomendación CEDAW, 10 b), 14 d), 16 d), 20 a) 20 b) y 69 f) 

10. El Comité reitera sus recomendaciones anteriores (CEDAW/C/MEX/CO/7-8, párr. 12) e 

insta al Estado parte a que:  

b) Adopte las medidas adecuadas para mejorar el conocimiento de los derechos 

humanos de las mujeres mediante campañas y actividades públicas de desarrollo de 
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la capacidad concebidas y puestas en práctica con la participación activa de 

organizaciones de mujeres, y para contrarrestar la propaganda contra la igualdad de 

género. 

14. De conformidad con la Convención y con su recomendación general núm. 33 (2015), 

sobre el acceso de las mujeres a la justicia, el Comité recomienda al Estado parte que: 

d) Aliente a las mujeres a denunciar los incidentes de violencia de género, incluida la 

violencia doméstica, se asegure de que las mujeres víctimas de discriminación y 

violencia de género tengan acceso a recursos efectivos y oportunos, y garantice que 

todos los casos de violencia de género contra la mujer se investiguen eficazmente y 

que los autores sean enjuiciados y castigados como corresponda. 

16. El Comité recomienda al Estado parte que: 

d) Implante mecanismos eficaces de control, evaluación y rendición de cuentas para 

afrontar los factores estructurales que generan desigualdades persistentes y aplique el 

planteamiento integrado de incorporación de la perspectiva de género basándose 

en el cumplimiento de las metas y la utilización de los indicadores pertinentes, y en 

una reunión eficaz de datos. 

20. El Comité recomienda al Estado parte que: 

a) Adopte una estrategia general dirigida a las mujeres, los hombres, las niñas y los 

niños para superar la cultura machista y los estereotipos discriminatorios sobre las 

funciones y responsabilidades de las mujeres y los hombres en la familia y en la 

sociedad, y elimine las formas interseccionales de discriminación contra las mujeres. 

b) Elabore una estrategia de formación para profesionales de los medios de 

comunicación que comprenda directrices y mecanismos de control para eliminar los 

estereotipos discriminatorios contra las mujeres y alentar una cobertura informativa 

que tenga en cuenta las cuestiones de género, sobre todo en las campañas 

electorales; adopte medidas para promover la igualdad de representación de 

mujeres y hombres en los medios de comunicación; y aplique plenamente el 

Convenio por la Igualdad de Género y el Combate a la Violencia contra las Mujeres 

en los Medios de Comunicación a fin de garantizar la imposición de sanciones 

adecuadas y el recurso a facultades coactivas para luchar contra los estereotipos de 

género discriminatorios. 

69. La Relatora Especial recomienda al Gobierno: 

f) Promover programas operacionales, de capacitación y de sensibilización 

 

• Plataforma de Acción de Beijing (IV Conferencia Mundial de la Mujer) 

 I. Los derechos humanos de la mujer 

I.3 Fomentar la adquisición de conocimientos jurídicos elementales 
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L. La niña 

L.2 Eliminar las actitudes y las prácticas culturales que perjudican a la niña. 

• Ley para la igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Zacatecas 

 Artículo 45.- Para efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades 

correspondientes desarrollarán las siguientes acciones: 

II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia de la 

igualdad entre mujeres y hombres. 

Artículo 46.- Como estrategia para la eliminación de los estereotipos sexistas, los 

medios de comunicación social de los entes públicos, velarán por la transmisión de 

una imagen igualitaria, plural y no estereotipada de mujeres y hombres en la 

sociedad, promoviendo para ello el conocimiento y la difusión del principio de 

igualdad y no discriminación por razón de sexo. 

 

4.1.5 Las Instancias del Gobierno deben definir al menos un indicador por cada una de las 

políticas públicas y/o acciones definidas en el plan de trabajo con el fin de disminuir o 

eliminar las desigualdades entre mujeres y hombres (ver 2.1.4 Modelo o 4.1.4 Manual) 

 

a) Cada indicador debe incluir la frecuencia de medición del mismo, la fórmula de 

cálculo y tres niveles de meta a lograr (mínimo, satisfactorio y sobresaliente). 

(Anexo 7 Formato de Indicador)) 

 

Siendo los siguientes indicadores establecidos en el plan de trabajo: 

 

I. Porcentaje de círculos de lectura realizados  

II. Porcentaje de integrantes del Comité que se capacita  

III. Porcentaje de hombres capacitados que trabajan en Semujer 

IV. Número de personas capacitadas  

V. Porcentaje de personal participante en el Foro Semujer 

VI. Reporte de difusión sobre los derechos humanos y de la ruta única de 

atención de Semujer en redes sociales. 

VII. Gestión de redes sociales  en la APE sobre el uso de las palabras “igualdad, 

equidad y mujer” 

VIII. Personal de Semujer  beneficiados por el servicio de la ludoteca   

IX. Documentos elaborados para el funcionamiento de la ludoteca 

X. Porcentaje de personal con rotación en las áreas de la Semujer 

XI. Gestión en la Secretaría de la Función Pública para el desagregado por 

sexo de reportes 
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4.2 Aplicación de las políticas públicas con perspectiva de género 

 

4.2.1 Las y los Titulares de las Instancias de Gobierno deben asegurar la existencia de recursos 

humanos, materiales y económicos para llevar a cabo las políticas públicas y/o acciones 

propuestas; para ello, se debe incorporar el plan de trabajo en el programa presupuestario 

de la dependencia.  

 

4.2.2 Las Instancias del Gobierno deben implementar las políticas públicas y/o acciones 

programadas para disminuir o eliminar las desigualdades entre mujeres y hombres, conforme 

a lo establecido en el plan de trabajo y en el programa presupuestario (ver 2.1.4 Modelo o 

4.14 Manual). 

 

Del mismo modo el plan de trabajo (Anexo 6. Plan de Trabajo) debe contemplar lo siguiente: 

• Las políticas públicas y/o acciones con perspectiva de género a implementar 

• Las actividades que darán cumplimiento a las políticas públicas, 

• El componente de acuerdo programa presupuestario 

• El nombre de los indicadores para medir el cumplimiento de las políticas públicas y sus 

acciones, 

• Las y los responsables de llevar a cabo cada actividad, y 

• La fecha en que se realizará cada una de las actividades para cumplir con las 

acciones. 

• Presupuesto por actividad 

• Población objetivo por actividad 

• Periodo de ejecución 

 

La Titular de la Secretaría de las Mujeres autoriza el plan de trabajo Anexo 6. Plan de Trabajo 

(debe estar firmada), donde se compromete a aplicar las acciones ahí descritas con el fin de 

corregir y eliminar las brechas de género. 

 

Una vez aprobado el plan de trabajo (Anexo 6. Plan de Trabajo) se tendrá que informar a 

todo el personal para dar a conocer las Políticas Públicas que diseñó la Instancia y en las 

cuales deberán intervenir de forma directa o indirecta para lograr el cumplimiento de las 

metas. 

 

 

4.3 Seguimiento de las políticas públicas con perspectiva de género 

 

4.3.1 Conforme a la frecuencia de medición establecida para cada indicador, las instancias 

de Gobierno deben informar a la o el Titular del Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría 

de las Mujeres, la Secretaría de la Función Pública y a la Coordinación Estatal de Planeación, 

los resultados alcanzados por cada política pública y/o acción definida una vez obtenida la 

constancia de validación (ver 3.3 Modelo o 5.3 Manual). 

 

Además, cada seis meses en la Revisión Directiva se verificará el seguimiento y cumplimiento 

tanto de las políticas públicas como de sus indicadores; así mismo en caso de que alguna 

acción no se haya cumplido se procederá a la toma de acciones preventivas o correctivas 
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(Anexo 8. Solicitud de Mejora y Cierre) cuando en éstos se identifiquen tendencias o 

desviaciones.  

 

 

4.4 Acciones de mejora en las políticas públicas con perspectiva de género. 

 

4.4.1 Las y los Titulares de las Instancias del Gobierno deben realizar al menos dos revisiones 

anuales a los indicadores de las acciones definidas para disminuir o eliminar las 

desigualdades entre mujeres y hombres. 

 

El Comité para Igualdad, diseñará un formato, el cual servirá de evidencia sobre la 

información presentada, el cumplimiento a cada una de las acciones e indicadores, las y los 

responsables de las acciones, así como los asuntos pendientes. (Anexo 2. Minuta de 

Acuerdos) 

 

4.4.2 La Secretaría de las Mujeres, la Coordinación Estatal de Planeación y la Secretaría de la 

Función Pública, deben emitir recomendación a las Instancias que cuenten con la 

constancia de validación cuyos indicadores no hayan alcanzado la meta mínima, con el fin 

de propiciar el cumplimiento de las políticas públicas y/o acciones establecidas en el plan de 

trabajo. Todo de acuerdo al requisito 2.3.1 Modelo o 4.3.1 Manual. 

 

Después de la revisión directiva la Secretaría de las Mujeres, la Coordinación Estatal de 

Planeación y la Secretaría de la Función Pública, revisarán el cumplimiento y 

comportamiento de los indicadores, con el fin de verificar que cada una de las acciones 

planteadas en los planes de trabajo se esté realizando; de lo contrario emitirán una 

recomendación para su atención y seguimiento. 

 

4.4.3 Las Instancias del Gobierno deben proponer acciones correctivas y preventivas para 

mejorar los resultados de aquellos indicadores que, tanto en las revisiones realizadas por la 

ciudadanía y otras instituciones gubernamentales, hayan detectado desviaciones (ver 4.1 y 

4.2 Modelo o 6.1 y 6.2 Manual) 

 

De existir incumplimiento en los indicadores (Anexo 7. Formato de Indicador) y acciones 

planteadas en los planes de trabajo (Anexo 6. Plan de Trabajo) presentados en la revisión 

directiva (Anexo 2. Minuta de Acuerdos), se procederá a la generación de acciones 

correctivas y preventivas (Anexo 8. Solicitud de Mejora) para su mejora, seguimiento y 

cumplimiento. 

 

 

4.4.4 Las acciones correctivas y/o preventivas deben identificar las causas y proponer 

actividades para eliminar la causa raíz del problema. 

 

Para la generación de acciones correctivas y preventivas (Anexo 8. Solicitud de Mejora) el 

Comité para Igualdad llevará a cabo sesiones de trabajo, donde identifique la causa raíz del 

incumplimiento de las actividades y sus indicadores a través de cualquiera de los siguientes: 

• Lluvia de ideas 
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• Diagrama de Ishikawa 

• Diagrama de Pareto 

• Otras 

 

 

5 Evaluación y Seguimiento 

 

5.1 Auditorías Ciudadanas e Interinstitucionales 

 

La evaluación-auditoría de los avances en la operación del Modelo debe de implicar la 

participación conjunta y articulada del Gobierno, Organizaciones de la Sociedad Civil y las 

Instancias Académicas especializadas. El objetivo de evaluar-auditar, es verificar si se 

alcanzaron las metas programadas para disminuir o abatir las desigualdades entre mujeres y 

hombres y si fueron eficientes las políticas públicas y/o acciones afirmativas previstas. 

 

Considerando a las Auditorías Ciudadanas e Interinstitucionales como un mecanismo para 

que las y los titulares de las instancias del Gobierno puedan verificar la eficacia del Modelo, 

se debe de: 

5.1.1 Identificar, integrar y capacitar a un equipo de auditoras y auditores que aseguren la 

imparcialidad y objetividad en el proceso de Auditoría, el cual debe incluir Organizaciones 

de la Sociedad Civil, Académicas y Académicos y funcionariado de las Instancias que 

implementan el Modelo que tengan que tengan conocimientos sobre perspectiva de 

género. 

• Difundir y participar en la Convocatoria para invitar a Organizaciones de la 

Sociedad Civil, Académicas y Académicos y funcionariado de las Instancias 

que implementan el Modelo, para que participen en los procesos de Auditorías 

Ciudadanas e Interinstitucionales con perspectiva de género. 

• Llevar a cabo un Proceso de capacitación sobre los requisitos del Modelo 

dirigido a las Organizaciones de la Sociedad Civil y/o las y los Académicos que 

atendieron la Convocatoria. 

• Proceso de capacitación sobre los requisitos del Modelo dirigido a las 

Organizaciones de la Sociedad Civil, Académicas y Académicos y 

funcionariado que atendieron la Convocatoria. 

• Las Instancias de Gobierno deben al menos contar con una o un Auditor para 

la programación y el desarrollo de las Auditorías Ciudadanas e 

Interinstitucionales. 

 

5.1.2 Programar, planear y ejecutar auditorías ciudadanas e interinstitucionales para 

verificar que las disposiciones llevadas a cabo por la Instancia sean conforme al 

cumplimiento de los requisitos del Modelo. (Anexo 4. Programa de Auditoría) (Anexo 9. Plan 

de Auditoría) 

5.1.3 Las auditorías serán llevadas a cabo por el personal de otras Instancias del Gobierno 

que estén en proceso de validación o que cuenten con ella, las Organizaciones de la 
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Sociedad Civil y Académicas y Académicos que hayan atendido a la Convocatoria (ver 

3.1.1 Modelo o 5.1.1 Manual). (Anexo 10. Lista de Verificación) 

5.1.4 Como parte de la planeación y ejecución de las auditorías se podrá considerar la 

participación de personal de la Secretaría de las Mujeres. 

5.1.5 Asegurar que se tomen acciones (ver 4.1, 4.2 y 4.3 Modelo o 6.1, 6.2, 6.3 Manual) en 

función de los resultados de las auditorías ciudadanas e interinstitucionales. 

Las Auditorías son el método principal utilizado para verificar sistemáticamente el 

cumplimiento de todas las acciones establecidas en el plan de trabajo (Anexo 6. Plan de 

Trabajo) y que las disposiciones llevadas a cabo por la Secretaría de las Mujeres son 

conformes al Modelo de forma eficaz. (Anexo 10. Listas de Verificación) 

El alcance es definido para cada una de las auditorías ciudadanas e interinstitucionales, 

según las necesidades de la Secretaría de las Mujeres, realizándose al menos una auditoría 

interna por año. (Anexo 9. Plan de Auditoría) 

Los resultados de las auditorías ciudadanas e interinstitucionales se registran en el formato de 

Anexo 11. Reporte de Auditoría, mismo que sirve también a la o el Titular de la Instancia, a las 

y los Auditores Internos, como dato de entrada para las revisiones directivas. 

La o el Coordinador del Comité para la Igualdad, mensualmente se reunirá con el Comité 

para dar seguimiento a las acciones afirmativas o a favor y la eficacia de las mismas. 

La o el Coordinador del Comité para la Igualdad, la o el Auditor Líder de cada auditoría y las 

y los Auditores Internos tienen la autoridad para verificar que las acciones preventivas o 

correctivas (Anexo 8. Solitud de Mejora) presentadas por cada área sean resueltas de forma 

adecuada y lo más apegado a los tiempos comprometidos por cada una de ellas. 

 

 

5.2 Revisión Directiva 

 

La Titular de la Secretaría de las Mujeres debe realizar una evaluación de los resultados del 

Modelo, identificar áreas de oportunidad para la mejora y asignar los recursos necesarios a 

través de: 

a) La revisión directiva se debe realizar por parte de la Titular, así como por parte del 

Comité para la Igualdad al menos dos veces al año, manteniendo los registros 

correspondientes. (Anexo 2. Minuta de Acuerdos) 

b) Para la revisión directiva se incluye, cuando aplique: 

• Los avances y logros de las políticas públicas y/o acciones afirmativas 

• El cumplimiento de los Objetivos y Metas planeados, a través de: 

o Los indicadores de las políticas públicas y/o avances de las acciones 

afirmativas planeadas para el cumplimiento con la Política para la 

Igualdad del Poder Ejecutivo del Estado y el compromiso de la Instancia. 

• Los resultados de las Auditorías Ciudadanas e interinstitucionales. 
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• El avance de las acciones afirmativas o a favor que estén en proceso de 

implementación que integra la o el Coordinador del Comité para la Igualdad. 

• El estado de las acciones preventivas y correctivas. 

• El cumplimiento de acuerdos previos de Revisiones Directivas anteriores 

tomados de la Minuta (Anexo 3. Minuta de Acuerdos) 

• Actualización de la filosofía de la Secretaría de las Mujeres cuando aplique.  

• Los recursos necesarios para llevar a cabo los acuerdos de la revisión directiva 

se registran en el Anexo 2. Minuta de Acuerdos, para asegurar el seguimiento 

oportuno del Modelo de la Instancia.  

 

5.3 Auditoría de Validación 

La Auditoría de Validación se realizará una vez cumplidos los requisitos anteriores (del 1.1 al 

3.2 Modelo y 3.1 al 5.2 Manual). Esta auditoría será aplicada por una instancia de tercera 

parte, es decir, externa a gobierno e independiente del personal que participó en las 

auditorías ciudadanas e interinstitucionales. Esta auditoría tiene como objetivo verificar que 

las políticas públicas y/o acciones derivadas del Modelo tengan perspectiva de género, así 

como el cumplimiento de todos los requisitos, cada dos años deberá realizarse. 

 

6 Mejora Continua 

 

6.1 Acciones Correctivas  

La Secretaría de las Mujeres debe tomar las acciones para eliminar las causas de las no 

conformidades con el fin de que no vuelvan a ocurrir y para ello debe: 

 

a) Contar con un instrumento (Anexo 8. Solicitud de Mejora) que contenga las 

actividades para: 

o Revisar las no conformidades 

o Determinar sus causas 

o Evaluar la necesidad de tomar acciones para evitar que las inconformidades 

vuelvan a ocurrir. 

o Determinar las acciones a tomar. (Ver apartado 2 Políticas Públicas con 

Perspectiva de Género) 

 

6.2 Acciones preventivas  

La Secretaría de las Mujeres debe tomar acciones para eliminar las causas de las no 

conformidades potenciales con el objetivo de que no se presenten, para ello deben: 

a) Contar con un instrumento (Anexo 8. Solicitud de Mejora) que contenga las 

actividades para: 

o Revisar las no conformidades potenciales. 

o Determinar sus causas. 

o El estado de las acciones correctivas y preventivas. 

o Los compromisos de las revisiones directivas previas. 

 

b) Determinar como resultado de la revisión directiva (ver 3.2 Modelo o 5.2 Manual) 
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o Evaluar la necesidad de tomar acciones para evitar la presentación de no 

conformidades. 

o Determinar las acciones a tomar. (ver apartado 2 Políticas Públicas con 

Perspectiva de Género.) 

 

Y para que las no conformidades y no conformidades potenciales no ocurran, se establecen 

planes de acción en la Solicitud de Mejora (Anexo 8. Solicitud de Mejora) de acuerdo al 

análisis de causas realizado, asignando responsables de su ejecución, así como las fechas en 

que se tienen que llevar a cabo. Así mismo registrar los resultados de la revisión de 

implementación de acciones en el formato de Solicitud de Mejora (Anexo 8. Solicitud de 

Mejora) de acuerdo al plan de acción establecido.  

 

 

6.3 Mejora Continua del Modelo 

 

En Secretaría de las Mujeres el Comité para la Igualdad tienen la responsabilidad de crear 

una cultura que involucre a las personas de manera activa en la búsqueda de oportunidades 

para la mejora, por medio de:  

• Realizar al menos una vez por año una retroalimentación entre las Instancias con 

Constancia de Validación y las que están en proceso de validación. 

o Solicitar a la Secretaría de las Mujeres una reunión o congreso 

o Invitar a otras Instancias para compartir experiencias 

• Reconocer al personal que integra el Comité para la Igualdad, por los éxitos en la 

planeación, aplicación, seguimiento y mejora del Modelo; de acuerdo al criterio de la 

o el Titular. El Reconocimiento es: 

o Reconocimiento por escrito 

 

• Establecer un proceso de consulta bianual dirigido a la sociedad y al personal de la 

Instancia con Constancia de Validación para medir la percepción real del beneficio 

que ha tenido el Modelo, la cual puede ser por medio de: 

o Encuestas al interior de la Instancia 

• Los resultados del proceso de consulta serán presentados en la revisión directiva para 

así reformular las políticas públicas y/o acciones afirmativas planteadas en ese año. 

Dejando de evidencia el Anexo 2. Minuta de Acuerdos. 


